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GOBIERNO CIVIL
Circular

A fin de dar cumplimiento a 
lo que dispone la Orden de la 
Presidencia del Gobierno, de fe
cha 11 del actual, es preciso que 
por las Corporaciones locales de 

esta provincia, que se hallen in
teresadas en acogerse a citada 
Orden, se participe a este Go
bierno Civil, la cantidad que han 
de solicitar del Banco de Crédi
to Local de España en concepto 
de operación excepcional de I e- 
sorería, para atender al pago del 

aumento de haberes a los funcio
narios de Administración Loca!.

Los datos que se interesan han 
de ser enviados a este Gobierno 
Civil, en el plazo máximo de 5 
días.

Burgos, 25 de enero de 1964. 
—El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

Se anuncia subasta pública, 
con arreglo a los proyectos, presu
puestos detallados y pliegos de 
condiciones facultativas, que se 
hallan de manifiesto en el Nego-

SUBASTAS
ciado de Subastas y que han es
tado expuestos al público a efec
tos de reclamaciones, conforme a 
lo prevenido en el Reglamento 
de contratación de las Corpora

ciones Locales, para ejecución de 
las obras que a continuación se 
relacionan y para las que existe 
consignación suficiente en el Pre
supuesto ordinario en vigor:

CLASE DE OBRA

Construcción de un muro de defensa y un; 
’jvpoptón de 6 metros en el río Ayuda, en el 

camiño vecinal de San Martín de Galvarín 
por Torre y Argote a la carretera de Miranda

Navarra...........................................................

Plazo de 
ejecución 
(meses)

Tipo de 
licitación

FIANZAS
Provisional Definitiva

8 105.013'58; 2.100,27 4.200'54

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza del Estado de 6 pese
tas, un timbre provincial de 5 
pesetas y póliza de la Mutuali
dad Provincial de 25 pesetas, 
podrán presentarse en el Nego
ciado de Subastas, hasta las do
ce horas del día hábil en que se 
cumplan veinte, también hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación; de este anuncio 

en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en sobre cerrado y lacra
do, acompañando en sobre aparte 
y abierto, el resguardo acredita
tivo en la Caja de Fondos pro
vinciales o en la General de De
pósitos, la fianza provisional exi
gida, declaración ení la que el li
diador afirme bajo su responsa
bilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de nca- 

pacidad o incompatibilidad que 
señalan los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de las Corporacio
nes Locales, y el carnet de Em
presa coni responsabilidad.

Los interesados podrán asistir 
a la subasta por sí o por media
ción de tercera persona, con po
der notarial al efecto, que habrá 
de ser bastanteado a cargo del 
licitador, por el Secretario de la 

Ov:;
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Corporación, o en ‘sus ausencia, 
por el Oficial Mayor Letrado de 
la misma, y en defecto de am
bos, por el Letrado de la Cor
poración designe, y no podrá es- | 
tar afectado de incapacidad o ■ 
incompatibilidad a tenor de ¡o ■ 
dispuesto en los artículos 4.° y i 
5.° del Reglamento.

La apertura de pliegos se ve
rificará a las doce horas del día 
hábil, inmediatamente siguiente 
a aquel en que termine el plazo 
de presentación, en el Palacio • 
Provincial, bajo la presidencia del : 
que ostente la de la Corporación , 
o del Sr. Diputado en quien de- ¡ 
legue, y con asistencia del señor 
Secretario de la Corporación, que 
dará fe.

Serán de cuenta de los adju
dicatarios, los gastos de inserción 
de este anuncio y de cuantos di- ■ 
manen de la contrata.

Las ofertas se formularán por 
separado para cada una de las 1 
obras \objeto de subasta.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

MODELO
Don ., vecino |

de ., con carnet de 1 
identidad húm. . . ., domiciliado 
en  calle de , 
enterado del anuncio publicado 
en el ‘'Boletín Oficial” de la ¡ 
provincia, correspondiente al día : 
. . . ., y de las demás condicio- • 
nes que se exigen para tomar par- | 
te en la subasta de las obras 
de  se compromete a ; 
tomar a su cargo, con estricta ■ 
sujeción a las condiciones fijadas, ¡ 
en la cantidad de ; 
(en número y letra), pesetas. 1

Igualmente se compromete al 
cumplimiento de las leyes socia- ! 
les vigentes y a las remuneracio- 1 
nes de sus empleados y obreros, 
tanto por jornada legal como por 
horas extraordinarias, no sean 

inferiores a las señaladas para 
cada clase de trabajo por los 
organismos competentes. (Fecha 
y firma del licitador).

Burgos, 25 de enero de 1964. 
El Presidente, Fernando, Dan- 
causa de Miguel.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

336—D-416‘20 

Magistratura te líatelo te Burgas
Don Carlos Granados Mezquita, 

Magistrado de Trabajo de 
esta capital y su provincia,

Hago saber: Que en esta Ma
gistratura de mi cargo pende ex
horto de la de igual clase de 
Oviedo, diinanante de procedi
miento contencioso, seguido ante 
aquélla Magistratura, por don 
Daniel Gómez Riera, por su hi
jo y otros, contra doña Consuelo 
Argiielles del Caz, sobre recla
mación por despido, en el cual, 
por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pú
blica subasta el siguiente vehícu
lo:

Una motocicleta matrícula O- 
25.826, marca Iso. Valorada pe
ricialmente en la cantidad de 
nueve mil quinientas pesetas.

Mentado vehículo se halla de
positado en la persona de don 
Juan Figuero Monzón, de Aran- 
da de Duero, calle Pedrote, nú
mero 14.

Indicada subasta habrá de te
ner lugar en la. Sala Audiencia 
de esta Magistratura de Traba
jo, sita en el piso 5.°, centro, de, 
la casa núm. 7, de la Plaza de 
Alonso Martínez, de esta capi
tal, y se advierte a los que de
seen tomar parte en ella, ser re
quisito indispensable el consignar 
previamente en Secretaría el 10 
por 100 de la tasación, no admi
tiéndose posturas dentro de la 
misma que no lleguen a cubrii 
las dos terceras parte del aváluo, 
siendo adjudicado al mejor pos
tor.

Burgos, 16 de enero de 1964. 
El Magistrado, Carlos Grana
dos.

247.-0-134,15 

Don Carlos Granados Mezquita, 
Magistrado de Trabajo de 
esta capital y su provincia,

Hago saber: Que en esta Ma
gistratura de mi cargo, se sigue 
procedimiento contencioso a ins
tancias de don José Manuel Loi- 
di Sagarzazu, contra don Celes
tino Antón de la Fuente, sobre 
reclamación de salarios, en el 
cual, por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar por ter
cera vez en pública subasta sin 
sujección a tipo, la venta de los 
siguientes bienes a resultas de di
cho procedimiento embargados:

Un carro de varas para gana
do equino. Valorado pericial
mente en la cantidad de seis rnil 
pesetas, el cual se . halla deposi
tado en la persona del ejecutado 
en el pueblo de Villagonzalo 
Pedernales.

Mentada subasta habrá de te
ner lugar en la Sala Audiencia, 
de esta Magistratura, sita en el 
piso 5.°, centro, de la casa núm. 
7, de la Plaza de Alonso Mar
tínez, de esta capital, el día ca
torce de febrero próximo, a las 
doce horas, y se advierte a los 
que deseen tomar parte en ella, 
ser requisito indispensable el con
signar previamente en Secretaria 
el 10 por-100 del valor de tasa
ción, aprobándose el remate en 
favor del mejor postor, si su li
citación alcanza, ál menos, el 50 
por 100 del aváluo, o, de no lle
gar a cubrirse este tipo, quedara 
en suspenso el remate hasta dar
se cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 1.506 de la Ley de En
juiciamiento Civil

Burgos, 17 de enero de 1964. 
El Magistrado, Garlos Grana
dos.

246—D-14o‘15 

PMHMMMS JIWO
Burgos

Cédula de notificación
En el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado con el número 
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201-63, por denuncia de Andrés ¡ 
González Puerto, contra Isidro ■ 
Andueza Diez; sobre hurto de 
una chaqueta y d i n e r o, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva di- i 
cen asá:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a veintitrés de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro. 
El señor don Rómulo Martí Gu- ¡ 
tiérrez, Juez Municipal número 
dos de la misma y su distrito, 
habiendo visto y oído el presen
te juicio de faltas, seguido por 
Andrés González Puerto, ma- • 
yor de edad, casado, obrero del 
Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, contra Isidro Andueza 
Diez, también mayor de edad, 
soltero, sin profesión ni domicilio 
conocido, por supuesta falta de 
hurto, en la que es parte el Mi
nisterio fismal,

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Isidro 
Andueza Diez, a la pena de 
quince días de arresto menor, y 
pago de las costas del juicio, y 
que indemnice al perjudicado en 
la cantidad de ciento once pese- 
setas, diferencia entre lo hurtado 
y lo que ha recuperado. Firme 
que sea la presente, hágase entre
ga definitiva al denunciante de la ■ 
chaqueta que tiene en su poder 
en depósito provisional.

Asi por esta mi sentencia, juz- .' 
gando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—R.ó- 
mulo Martí. Rubricado

Y para que tenga lugar la no
tificación de la sentencia al de
nunciado Isidro Andueza Diez, 
que se halla en ignorado para
dero, y su inserción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
expido la presenté en Burgos, a 
veintitrés de enero de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—El 
Secretario, (ilegible). |

Cédula de notificación
El limo. señor Magistrado- 

Juez de Instrucción número dos 
de esta ciudad y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en la 
ejecutoria que tramita, dimanante 
de la causa núm. 269-63, por 
robo, contra Eúgenio Giménez 
Hernández, ha acordado se ha
ga saber a la perjudicada Cris
tina Herrera Mínguez, que ac
tualmente se encuentra en París, 
ignorándose el domicilio, que la 
lima. Audiencia provincial de 
esta capital, en sentencia doce de 
diciembre pasado, condenó a di
cho penado, entre otras cosas, a 
que la abone en concepto de in
demnización de daños y perjui
cios la cantidad de 150 pe
setas y que quede definitivamen
te en su poder, el contador de 
luz y varios objetos más que fue
ron recuperados y entregados en 
depósito.

Y para que la sirva de noti
ficación, mediante su inserción 
en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia, expido la presente en 
Burgos, a veinticuatro de enero 
de mil novecientos sesenta y cua
tro.— El Secretario accidental, 
Damián Pascual.

Cédula de citación

EJ señor Juez de Instrucción 
de esta ciudad de Burgos y su 
partido, eni proveído de hoy, dic
tado en sumario número 21, de 
1964, por violación, ha acorda
do se cite a Mariano Santama
ría Merino, casado con Lorenza 
Quintano de la Hera, cuyo ac
tual' paradero se desconoce, a fin 
de que en el término de diez 
días, a partir de la publicación 
de esta cédula, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de prac
ticar las diligencias que este Juz
gado estime pertinentes, aperci
biéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de cita" 
ción, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a veinticuatro de enero 
de mil novecientos sesenta y cua
tro. — El Secretario judicial, 
Damián Pascual.

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, en auto 
de incoación de esta fecha, dic
tado en el sumario núm. 16-64, 
por el supuesto delito de impru- 

i dencia, tramitado por las nor
mas del procedimiento de urgen
cia, a consecuencia de accidente 
de circulación, ocurrido en el 
kilómetro 264,100 de la carre
tera RN-1, término municipal de 
Santa Olalla de Bureba, en este 
partido judicial, sobre las 10,15 
horas del día 1 7 de los corrien
tes, al colisionar los vehículos: 
camión marca “Pegaso”, ma
trícula M-286.514; turismo mar
ca “Seat-600”, matrícula 

: M-325.983, y turismo marca 
i “Brogward, matrícula OS-AM- 

26 (D), por la presente se cita 
de comparecencia ante este Juz
gado, en el plazo de -cinco días, 
a Juan Tomás Guerra García, 
conductor y propietario del tu
rismo OS-AM-26 (D), y a Car
los Andrés Durán Dressel, An
tonio Alamo Abascal, José Pá
relo López y Carlos Osvaldo 
Durán Romaseukis, naturales de 
Sevilla, Huelva y Madrid, res
pectivamente, con residencia en 
Alemania, el primero en 45 Os- 
nabruck Werdenstr 15, y los de
más de Weidonstr, núm. 15-45- 
Osnabruck, en la actualidad to
dos ellos en ignorado paradero,, 
para recibirles declaración; ins
truirles del contenido de los ar
tículos 109 y 110 de la Ley de¡ 
Enjuiciamiento Criminal, y prac 
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ticar las demás diligencias que 
el estado del sumario aconseje, 
con las advertencias legales.

Y para que conste y sirva de 
citación de los expresados, expido 
la presente en Briviesca, a vein
tidós de enero de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—El Secre
tario Judicial, (ilegible).

Villarcayo
Requerimiento

Por el presente se requiere al' 
penado en la causa 21, de 1963, 
por hurto, Andrés Gabaríi Ji
ménez, de 18 años de edad, na 
tural de Miranda de Ebro y am
bulante, pata que, en el plazo 
de 8 días haga efectiva en este 
Juzgado la multa de mil pesetas, 
que le ha sido impuesta en cita
da causa, bajo apercibimiento de 
arresto sustitutorio de un día por 
cada cincuenta pesetas que deje 
de abonar.

Villarcayo, 23 de enero de 
1964. —• El Secretario, (ilegi
ble).

Requisitoria
Juan Castro Abad, de veinte 

años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Daniel y Flora, natural 
d e Quintanaloranco, (Burgos) , 
con domicilio último en Eibar, 
calle Chonta, 27, segundo, inte
rior comparecerá, en término de 
diez días, en el Juzgado de Ins
trucción de Vergara (Guipúz
coa), a fin de notificarle el auto 
de terminación, dictado en el su
mario 279-1963, y emplazarle 
para ante la lima. Audiencia 
Provincial de San Sebastián, con 
el apercibimiento de que, en otro 
caso, será declarado rebelde e in
currirá en las demás responsabi
lidades legales.

IraElOS OFICIALES
Ayuntamiento de Hontomín .
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 

aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejerci
cio de 1964, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 

l reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la. Se
cretaría de la misma, por *érmino 
de quince días hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al llus- 
trísimo señor Delegado de Ha
cienda de la provincia, por con- 
art. 657 de dicho cuerpo legal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas a tenor del art. 683 de 
de dicha Ley:.

a) Los habitantes de! terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
i directamente, aunque no habiten

en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación, de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para 
general conocimiento.

Hontomín, 22 de enero de 
1964.—El Alcalde. Firmado.

j .

i Igual anuncio hacen los Al
caldes de Amaya, Salazar de 
Amaya, Puras de Villafranca,

Sotovellanos, Adrada de Haza, 
Hontangas, San Juan del Mon
te, Quintanilla del Coco, Santa 
María Ribarredonda, Villanue- 
va de Teba, Villanueva de Cu
mie!, Brazacorta, Valle de To- 

' balina, Valmala, Los Balbases, 
! Caleruega, VillaVerde Mogina, 
i Valle de Oca, Las Celadas, Los 
' Tremellos, Valcabado de Roa, 
i Tardajos, La Gallega y Cuevas 
I de Amaya.r —----------- ----- -------- __

Ayuntamiento de Junta de 
San Martín de Losa

; Instruido expediente de habi
litación de crédito por medio de 
transferencia, para atender a! pa
go de obligaciones, por no ha- 

i berse publicado en el “Boletín 
I Oficial” de la provincia, se vuel- 
. ve a repetir, cuyo detalle consta 
' en aquel, se hace público que se 

halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a los efectos de cir recla
maciones.

Junta de San Martín de Losa, 
14 de diciembre de 1963.—El 
Alcalde, Dionisio Angulo

Ayuntamiento de Caleruega
Este Ayuntamiento, en sesión 

| celebrada el día 15 del actual, 
' acordó aprobar los proyectos de 
> obras de Abastecimiento de 
I A.guas y alcantarillado en la lo- 
i calidad, redactados por el señor 
\ Ingeniero Jefe de Vías y Obras 
| Provinciales, cuyas obras se en- 
’ cuentran sujetas al pago de con- 
, tribuciones especiales.

Lo que se hace público para 
I general conocimiento, advirtien

do que, durante el plazo de quin- 
t ce días hábiles, pueden ser exa

minados en la Secretaria muni
cipal, por quien lo desee y for- 

I mular contra los mismos las re- 
! clamaciones que estimen perti

nentes.
Caleruega, 17 de enero de 

1964.—El Alcalde. Firmado.


